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DE LA PROVINCIA D E LEON 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Agosto) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . MM. el Bey y la Ueina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DK L í PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 

La Junta directiva del gremio de 
fabricantes de fósforo; de España, 
en uso de las facultades que le están 
concedidas por la condición 12.* de 
la escritura del convenio celebrado 
con la Hacienda, ha nombrado á los 
individuos que á continuación se 
diráu para ejercer en esta.provincia 
la iaspección y vigilancia del i m 
puesto sobre las cerillas fosfóricas y 
toda clase de fósforos, y perseguir 
el contrabando y defraudación. 
D. Ramón Inglada Torregrosa. 

> Santiago Lalanne y Lalanne. 
» Cornelio Garay Zuazubiscar. 
» Juan úaray . 
» Luis Moroder y Peiró. . . . 
> Emilio Fascasio Lizurbe y Az

cona. 
i Ricardo Roca y A moros. 
• Grocián Alberdi y Aranguren. 
> Cesáreo Goñi Yurrita. 
> Pedro Ignacio Arrue Bartenica. 
> José A n t o L i o Helzel Zabala. 
• Tomás Jauregui Echevarría. 
> Peora Isaac Albarellos y Ruiz de 

Obugo. 
a Enrique Zarngüeta y Hernández. 
» Agust ín üiribert Vidal. 
j> J o s é Vitoria Miralles. 
» Siiueón Remacha y Pascual. 
» Enrique Ramírez y Pérez. 
> Julián Cuetos y Rodríguez. 
» Vicenti." Tito Lifiaoa. 
» Jote González y González. 
» José Moría Gómez y Pablo. 
» Celso San Román y López. 
» Santiago Ruvira y Gt gjlvez. 
» Leopoldo Lloica y Velaplaua. 
» Vicente Orobitg Vorgoñós. 
» Prut cisco Pérez y Lávela. 
» José Creiscell y Onvella. 
> Eduardo Alvaro de los Ánge l e s . 
> Juan del Castillo (jonzález. 
> Juan A ü ton ¡o Gullóu Crespo. 
> Julio Balanzá y Muñoz. 
i Pascual Per pifia y Llaser. 
> Ramón Match y S o r r a . 
» Juan Sartiá y Palleja. 
» Juan Bargimó y Morgades. 
» Pablo Molfct y Roca. 
> Juan Kolch y Agui ló . 
i Fraucisco ü t j e s y Rubio. 

D. Dionisio Camps. 
» Rafael Goczálvez Pérez. 
> Enrique Martin Guolbenzu. 
» Mipuel Guelbenzu. 
» Alejandro Sánchez Toyos. 
• Viceute Hernández Gómez. 
> Cándido Jauregui Gorozarri. 
» Pedro Prieto y Fierro. 
J Victoriano Lasa. 
» JOPÓ liaría Seuao. 
» Angel Munarriz y Garro. 

Y aprobudus por la Delegación del 
Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos los anteriores nombramien
tos, se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
del público. 

León 24 de Agosto de 1896.— 
Eustaquio López Pulido. 

Los perceptores de clases pasivas 
que tieimo consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir los del co
rriente mes en los días que ¡i couti-

anuaoión -se expresan,',.(le nueve y 
media de la mañana á una de la tar
de, por el orden siguiente: 

Día I . 'de Septiembre.—Remune-
torias, Montepío civil, jubilados y 
cesantes. 

Día i de ídem.—Montepío militar. 
Día 3 de ídem.—Retirados de Gue

rra y Marina. 
Día 4 de ídem.—Los no presenta

dos en días anteriores. 
León 25 de Agosto de 1896.— 

Eustaquio López Pulido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Juan Flecha, S e c r e t a r i o del 
Ayuntamiento de Garrafe. 
Certifico: Que en libro do actas de 

esta CurporacióD municipal, para el 
corriente ejercicio, obra una cuyo 
contenido es el siguiente: «Acta de 
discusión y aprobacióu del presu
puesto ordinario de ingresos y gas-
toa del Ayuntamiento de Garrafe 
para el año económico de 1896-97.— 
En Garrafe á lü de Julio de ¡896; 
previa convocatoria al efecto, y ba
jo la presidesdia del Sr. Teniente 
Alcalde en funciones D. Miguel 
González, se constituyeron en la 
sala capitular y en Junta munici
pal los Sres. Concejales y asociados 
que suscriben, con objeto de proce
der á la discusión y votación defini
tiva del presupuesto ordinario de in-
gresus y gastos de este Municipio 
para el año económico de 1896-97, 
cuyo proyecto formado por la res
pectiva Comisión del Ayuntamien
to fué aprobado por éste en sesión 
del día 9 del actual; habiénooso lle
nado las demás formalidades lega
les. 

Abierta públicamente la sesión 
por el Sr. Presidente, yo el infras

crito Secretario, de orden del mis
mo, procedí á dar lectura integra 
por capítulos y artículos de las par
tidas de ingresos y gastos que en 
dicho proyecto so detallan, cuyos 
créditos fueron ámpliamente discu
tidos por la Junta, encontrándolos 
ajustados á las disposiciones vigen
tes y i las necesidades y recursos de 
la localidad, de confonuidad se acor 
dó aprobar en todas sus parles, sin 
la menor modificación, el referido 
presupuesto, quedando en su vir
tud fijado definitivamente los ingre
sos y gastos dei mismo en los s i 
guientes términos: 

l'IMPIMO DE ME30S 

CAPÍTCLO 5." 

Instrucción pública.. 

CAPÍTULO 9.° 

Recursos'legalespa-
ra cubrir el déficit. 

Total ingresos.. 

547 50 

8.707'96 

9.255 46 

2.° 
4 " 
5 
7.° 
9." 

11 

PKÍSUFllliSTODEGtSTOS 

Gastos del Ayunta
miento 

Policía de seguridad. 
Instrucción pública.. 
Beneficencia 
Corrección pública.. 
Contingente provin

cial 
Imprevistos 

2'otal gastos. 

3.156 » 
10 > 

2.791 25 
52 . 

603 67 

3.569 » 
500 » 

10.681 92 

R E S U M E N 

Importan los ingresos. 
Importan los gastos... 

DiruU 1.426 46 

9.255 46 
10.681 92 

Seguidamente, á fin de cubrir el 
déficit que resulta eu el presupues 
to. se aprobó la tarifa de arbitrios 
extraordinarios no comprendidos 
eu la de consumos del Gobierno so
bro toda clase de leñas que se con
suman en los pueblos del Ayunta
miento durante el ejercicio de este 
presupuesto, el cual consiste en 50 
céntimos de peseta por cada 100 ki 
logramos de dicha especie, que no 
llega ni con mucho á la 4.' parte, ó 
sea al 25 por 100 del valor de los ar
tículos comprendidos en dicha tari
fa; se acuerda que se instruya el 
oportuno expediente para obtener 
autorización para la cobranza de 
este impuesto. 

Resultando de todo que la resolu

ción de la Junta se halla absoluta
mente conforme con el proyecto 
propuesto por el Ayuntamiento, y 
visto lo dispues-to en el párrafo u ú -
mt-ro 4." de la Real orden-circular 
de 15 de Enero de 1879, la Junta 
acordóse hiciera sabor al público en • 
la forma ordinaria dicha resolución, 
y que sin otro procedimiento, so re
mitiera el presupuesto aprobado con 
su copia respectiva y certificación 
de la presente acta al Sr, Goberna
dor civil de la p w .ucia á li s efec
tos que determina el art. 150 de la 
ley Municipal. 

Sin más asuntos de qué tratarse 
levantó la sesión y firman los seflo-
resConcejalesy asociados presentes, 
dequeyo,el Secretario, certifico.— 
E l Tt'nieuto Alcalde, Miguel Gonzá
lez.—Isidoro Fernández. — Auto nio 
Flecha.—Antolín Camino.—Andrés 
Diez.—Miguel Balbueua.—Santia
go González. — Isidro D i e z . — J o s é 
Vélez.—Antonio Balbuena.-Gabriel 
García.—Pablo de la Riva.—Basilio 
Gut iérrez ;— Santiago Bandera. — 
Juan Flecha, Secretario.» o 

A los efectos consiguientes, y en 
cumpüú.I o de lo acordado por es
ta Corporación y asociados de que 
se deja hecho mérito, libro la pre
sente que firmo, con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Garrafe a 26 de 
Julio de 189fi.—El . Secreta rio, Juan 
Flecha.—V.° B.°: E l Alcalde, Tori-
bio G . 

Alcaidía constitucional de 
Atvares 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaría el reparti
miento de consumos, sal y alcoho
les de esto Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 1896 á 97. 
Lo que se hace público para que los 
contribuyentes por dichos concep
tos puedan hacer las reclamacio
nes que consideren justas dentro del 
plazo de ocho días; pues pasado és 
te no serán oídas. 

Alvares 19 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Toribio Alonso. 

AlcaZdüi consiiiveional ¿le 
Galiegnillos 

E l repartimiento de consumos, 
cereales y sal de este Municipio, co
rrespondiente al actual año e c o n ó -
co, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer la reclamación 
que crean oportuna, respecto de la 
aplicación de las mismas; en la in
teligencia, de que una vez transcu
rridos, no serán admitidas. 

Galleguillos 18 de Agosto de 1896. 
— E l Alcalde, Basilio Martínez. 



r>ItO V I X O I A . D E tiEÓlN P A R T I D O J U D I O I A L i D E L E Ó N 

RELACIÓN núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.' de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ¡os montes públicos 
que resaltan exceptuados de la ilesomortización y qu« deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las preven
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Euero de 18(52. (Ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de igual mes de 1865.) 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

.Término municipal 

138 Cuadros. 

139 

137 

140 

141 

Al pueblo de 
LuSeca.dedi-
choMunicipio 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

C h o z a s de 
Abajo 

Valle de la 
Huelga 

Idem. 

Al pueblo de 
S a o t i b á S e z . . 

Al pueblo de 
Cascantes, de 
dicho Mnnici 
pío 

A l pueblo de 
Valsetnana,de 
dicho Munici 
pió 

Al pueblo 
de Chozas de 
Arriba, de di
cho Municipio 

d* l«s montes 

Valle de La 

Candanedo 

Valle del 
Campo... 

Valle Retoño 

ValleRevea 
tón 

L a Garba y 
Lagunas.. 

L I N D E R O S 

TOTAL 
eoiapren-
didit den
tro de loa 

lind-ros 
generales 

Hect&rvu 

C A B I B A 

N. , paitido judicial de La Ve-
cilla. 

E . . monte denominado «Valle 
Retoiioi, del pueblo de Cascan
tes. 

S. , terrenos labrados de patti-
culares, arroyo de las Meloneras 
caminos do [justillo del Payuelo 
y del Abesodo, y monte deno
minado «Solana del Valle», del 
pueblo de Cuadros. 

O., monte denominado «Valle 
Reventón», del pueblo de Valse 
mana 

N., riachuelo de Valle de Na
vajos, terreno montuoso de par-
ticulory m o n t o d e D o r a i o a d o «Ur
díales y la Hojoí, del pueblo de 
Cascantes. 

E . , término municipal de 6a-
rrafe y monte denominado «Los 
Majadones», del pueblo de Ca-
banillas. 

S. . monte denominado «Los 
Majachones», de Cabanillns, y 
terrenos montuosos de particu
lares. 

O., camino de Cabaoillas, rio 
Bernesga y terrenos labrados de 
particulares.. 

N. , monte denominado «Car-
bajosas», del pueblo de Cuadros. 

£ . , terrenos labrados de par
ticulares, cañadas y camino del 
Carrascal. 

S., monte denominado «Los 
Llanos»,del pueblo de Loreozana 

O., termino municipal de Rio 
seco de Tapia 

N., partido judicial de L a Ve-
cilla. 

E . , terrenos labrados do partí 
culares y línea férrea de Asturias 

S. , monte denominado «Valle 
de la Huelga», del pueblo de La 
Seca. 

O., id. id. de id. y partido ju 
dicial de La Vecilla 

N . , monte denominado «Valle 
de la Huelga, del pueblo de La 
Seca. 

E . , id. id. de id. y el denomí 
nado «Solana del Valle»,del pue 
blo de Cuadros. 

S., terrenos labrados de parti
culares y monte denominado de 
«Carbajosa», del pueblo de Cua 
dros. 

O., término municipal de Ca 
rrocera 

N . , torrónos labrados; y eras de 
particulares. 

E . , prados de particulares y 
monte denominado «Carbayal y 
Cortijunes», de Chozas de Abajo 
y término municipal de Villa 
dangos. 

S. , mor.te denominado «Carba 
yal y Cortijunes», de Chozas de 
Abajo y término municipal de Vi 
lladangos. 

O., término municipal deVi-
lladangos y terrenos labrados de 
particulares 

Poseída 
por 

particulares 

lio» te 
reconoci
do públíce 

Hteí&rt. Artas Ilectírtaa 

1.052 

212 

1.871 

165 

1.458 

238 

19 

230 

80 

70 

50 

BBPIC1B XXWINAHTX 
tn la parto monto 

público 

1.032 

212 

1.870 

165 

1.227 

O B S E R T A C I O N E S 

Quercus, to 
za (boj), roble 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

228 Idem. 

E n la parte que va señala
da en el adjunto plano tiene 
mancomunidad de disfrutes 
el pueblo de Santibáñez con 
el de Cuadros. 

(Se etrntimará) 



D. Inocencio García Mancebo, Se
cretario yccideijtal ütjl Avunta-
mientí) de Vega de Volcarce. 
Ccrtificc: Que en el acta do la ce

sión celebrada por la Juntu munici
pal de et-te término eo el día de hoy, 
para la discusión y votación defini
tiva del presupuesto municipal de 
iogresos y gastos para ül corriente 
año ccnnómico, aparece, eutre otros, 
el particular siguiente: 

«En tal e-tado, resultando un dé
ficit de 2.143*85 pepetns en el pre
supuesto ordinarit) de este Munici
pio que acaba de votar la Junta pa
ra el comente nño económico de 
1896 á 97, la Corporación, de con 
formidad á lo que dispuno el núme 
ro 2.° de la Hed orden orden-ctreu-
lar de 3 de Agosto de 1878, pru-
ceaió á revianr todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible 
su nivelación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en los 
g-astos, por ser pura y necesaria
mente indispensables los consigna
dos para cubrir las atenciones á que 
se destinan, ni autrieutar tampoco 
los ingresos, que aparecen acepta
dos en tu mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la ley, 
sin que cuente este Municipio con 
otra ninguna renta ni bienes sus 
ceptibles de producción, siendo, en 
su consecuencia, dd todo punto ne
cesario cubrir ern recursos extraor
dinarios las expresadas 2.1 43'8D pe
setas, la Junta procedió ú deliberar 
sobrelosquo mejordebíau establecer* 

BP, fueran más aceptables y ofrecie
ran la expres»da suma. 

DiFcutido suficientemente el asun
to, y teniendo en cuenta que los ar
ticulas de la primera tarifa de con
sumos se hallan gravados con el 100 
por 100, máximum que ia ley con
cede, como asi bien el recargo so
bre las contribuciones territorial é 
industrial, acordó pur unanimidad 
la Corporación proponer al Gobier
no de S. M., como en años anterio
res, el establecimiento de -un arbi
trio de &0 cént imos de peseta sobre 
cada 100 kilogramos de leñas que 
se destinen al consumo en la locali
dad, exceptuando las de la indus
tria, sin que el gravamen exceda 
del '-¡5 por 100 del valor de la espe
cie, y está dentro de las prescrip
ciones do ia regla l . \ art. 139 de la 
ley Municipal y órdenes posteriores, 
s egún se acredita en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá 
al expediente, calculando la Junta 
un consumo de 428.800 kilogramos 
de leñfi*, que viene á producir las 
2.143'8o pesetas á que asciende el 
déficit; y por último, que el prece
dente acuerdo se fije al público por 
término de diez días á los fines pre
venidos en las reglas 2.* y 3." de la 
citada Real orden de 3 de Agosto de 
1878, y una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Gobernador 
civil los documentos señalados en 
la regla 4.a que han de constituir 
el expediente,» 

A$i resulta de su original, á que 
, me remito, y para que tenga lugar 

lo acordado, libro la presente en Ve

ga de Valcarco ó 9 do Agosto de 
1896.-^El S e c r e t a r i o accidtíutal, 
Inocencio García . - -V.* B.": E l A l 
calde, Iiuicennin TejtMrb. 

JUSSGADUtí 

D. Lope Loreiizu y Lorenzo, Juez de 
instrucción de Zamora y su par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo por el delito de robo du 
una muía, cometido en la coche del 
4 del actual en el pueblo de Cazu
ña, da la perfeneucia de Pedro C a 
lles Blanco, vecino de dicho pueblo, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, tengo acordado se proceda 
á la busca y captura de expresado 
semoviente, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, juntamonte 
con las personab en cuyo poder se 
encuentre. 

Por tanto, y en nombre deS, M. la 
Reina Regente del tieino (Q. D. O.), 
exhorto y requiero a todas IJIS auto
ridades, así civiles como militares y 
demás de policía judicial, procedan 
ú practicar la» mas activas diligen-
c i a s á conseguir expresados fines. 

Dado en Zamora á 6 de Agosto do 
1896.—Lope Lorenzo.—José Busta-
mante. 

Señas d-i la caballería 
Una muí», de nueve á diez años 

de edad, de 5eis cuartas y media de 
alzada, pelo castaño, cou un bulto 
en el lado izquierdo del pescuezo, 
próximo á la espalda, y rozada á la 
crin de la collera, cou una mancha 
azulada en un ojo y herrada solo de 
las dos manos. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

ADMINISTRACIÓN 
nR BIENES Y DEttBCIIOS DEL ESTADO 

DE LA I'ROVINCIA DE LEÓN 

Pliego de condiciones á que ha de suje
tarse la subasta para ¿a publicación, 
del Boletín ofnual de Vent;is de 
Bienes Nacionales de la provincia 
de León, que ha de tener lugar el día 
'¿ \ de Septiembre próximo en el des
pacho de la Delegación ae Hacienda, 
bajo las bases siguienles: 

1.' E l rematante quedará obli
gado i publicar el Boletín oficial de 
Renitis úe Sienes Nacionales por el 
tiempo de cuatro aüus, insertando 
en él todos los anuncios de subastas 
ríe fincas que radiquen en la pro
vincia y los arriendos fíe !as mis
mas. Asimismo habrá de insertar to
das las (¿imposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de bie
nes nacionales, por lo que se refiere 
á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto 
•\ que se halla destinado. 

2 / Se sujetará precisamente pa
ra la inserción do dichos anuncios 
á los originales que se le remitan 
por el Administrador dn Bienes y 
Ddrechos del Estado, siendo respon
sable de cualquier error de impren
ta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado. 

3.a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para ta impre
sión dal Boletín, no pudiendo usar 

— 109 — 

sean ó no de cosecha propia, aunque solo funcionen por tempo
radas. Se pagara por enda una, como cuota irreducible 

290. Fabricantes de tupones y de cuadrados de corcho, 6 
sean los que en uno ¿ vario» locales tengan establecidas mesas 
para su elaboración por medio de operarios, y tumbién los que 
individualmente se dediquen por su cuenta á dicha elaboración. 
Pagarán por cadn mesa que contenga hasta cuatro asientos para 
operarios 

Por enda torno para redondear tapones. Se pagará . 
B u el cuso de que las mesas contengan mayor número de 

asientos que el expresado, se numentiirá porcada asiento 
201. Fábricas de aserrín de corcho. Se pagará por cada m á 

quina, siendo movidn por agua ó vapor.. 
Movidas por cabutleríns. Se piigará jior cadn m á q u i n a . ; . . . 
Por cada piedra de tahona pura el mismo uso. So p a g a r á . . . 

292. A . Fábricas do abanicos. Se pagará por cada una 
2W. A. Talleres donde se fabrican pies y varillaje de abani

cos, no eytando anejos á fábricas de é s tos . Se pagará por cada 
taller, cuando trabajen de uno á cuatro operarios 

De ñ i i 10 ídem 
De 11 ídem en adelante 

294. A . Montadores de abanicos, ó sean los que en un solo 
local ó por medio de operarios diseminudos por las poblaciones 
se dedican exclusivamente á telar ó montar abanicos. Pagará-
cada uno 

295. A. Fabricantes de armaduras para paraguas y sombri
llas. Pagará cada uno 

29ti. A . Armndoros de paraguas ó sombrillas. Pagará cada 
uno -

'¿97. Fábr icasdeubonos iu¡nurale¡s. Se pagará porcada piedra 
2Ü8. Fábricas <!« grasas pruceduntos de la decocción de veses 

muertas. Se pagará porcada 100 litros de capacidad do la cal
dera do cocción 

WQ. A . Fábricas de abonos animales anejas ú las de grasas. 
Se pagará por cada una 

Cuando no estfai anejas á fábricas de grasas. Se pagará por 
cada una 

300. A . Fábricas de virutas ó aserraduras de asta para abono 
ú otros usos. Se pagará por cada una 

an l . A. Fábricas de a lmidón de trigo y féculas. Se pagará 
porcada una 

Uon nprovechnmiento de gluten. Se pagará por cada almi
donera 

302. A . Fábricas de almidón de arroz, patata ú otra materia 
cunlquicra. Se pagará por cadn iilmidonera. 

303. A . Fábr icas de armas. Se pagará por cada una 
304. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en que la defeca-

cirin de los jugos ÍC verifica en calderas cnlentodas por vapor, y 
la evaporación y concentración de los mismos se hace el vacío . 
Se pagará como cuota irreducible por cada molino do tres ci l in
dros horizontales destinados á la molienda de la caña, cuyas ge
neratrices tengan m á s de 1,60 metros de longitud, siendo rno-

32 
22 

128 
96 
64 

400 

52 
104 
isa 

128 

208 

128 
150 

3 : 

Pf« 

52 

15G 
970 

Por el mismo aparato que en una hora pueda elaborar de 
500 botellas en adelante. Se pagará. 280 

Las cuotas correspondientes á este epígrafe son irreducibles. 
245. Fábricas de cerveza. Se pagará porcada 100 litros de 

capacidad total de la caldera, incluso el suplemento, s i lo tuviese 52 

fabricación de papel, de oíros productos similares é in
dustrias derivadas, 

246. Fábricas de cartón ordinario y de papel de estraza. Se 
pagará porcada tina 45 

i s7 . Fabricas de cartón fino. Se pagará por cada tina tí4 
248. Fábricas de cartulina ordinaria. Se pagará por cada tina 58 
249. Fábricas de cartulina fina. Se pagará por cada t i n a . . . . 78 
2Ó0. Fábricas de cartulina üris to i . Se pagará por cada 150 

decímetros t^uperUcíales da hi mesa en donde se engrudan las 
hojas, obteniendo cartulinas ordinarias sin glasear 104 

251. Fábricas de cartulinas glaseadas. Se pagará por cada 
150 decímetros superficiales de Ta mesa donde se engrudan las 
hojas 162 

¿Íi2. Fábricas de papel ordinario, blanco ó de color, para em
balar. Se pngiirá por cada tina 78 

253. l'ábricHs de papel de fuimir. Se pagíirá por cada t i n a . . . 78 
2i>i, Fábricas de papel florete ó medio ílorcte para escribir ó 

imprimir. Se pagará porcada tina 116 
255, Fabricas de papel por el procedimiento Picardo ti otro 

semejante, en que se obtenga el papel llórete ó medio llórete en 
pliegos sueltos de una manera continua. Se pagará por cada 
máquina 270 

2;»). Fábricas de papel de estraza ó cartón ordinario por pro
cedimiento continuo. Se pagará porcada máquina hasta un me
tro do uncho 380 

257. Fábricas de cartón fino por procedimiento continuo. Se 
pagará por cada máquina, Imí-ta la d imens ión expresada ante
riormente 644 

258. Fábricas de cai-tnlina ordinaria por procedimiento con
tinuo. Se pagará por enda máquina de la dimen^idü expresada 
anteriormente 516 

259. Fábricas de cartulina fina por procedimiento continuo. 
Se pugará por enda máquina de la d imens ión expresada ante-
riorineute 772 

260 Fábricas de papel blanco ó do color para embalar por 
procedimiento continuo. Se pagará por cada máquina do la di 
mens ión expresada anteriormente 772 

261. Fábricas de papel para escribir ó imprimir por procedi
miento continuo. Se pagará por cada máquina de la d imens ión 
expresada anteriormente 1.030 

262. Fabricas de cartón ordinario ó de papel de estraza por 
procedimiento continuo, teniendo la máquina m á s de un metro 
de ancho. Se pagará además de la cuota señalada ú las mismas 
en el n ú m . 256, por cada decímetro de aumento 64 

263. Fábricas de cartón tino por procedimiento continuo, te-



otro que el üe l i na 6 mano, de las 
mismas dimoaeiuuüs que el del plie
go tiuinúi) del sello, y de igual cali
dad que «1 que eslava de tuauifiesto 
en la Admit i is t racióa de Bieties y 
Derechos rifl Estado. 

4. * El tipo de letra que se em
plee eu la impresión será del grado 
ODCÍÍ, de ojo pequeño . 

5. ' El e-htor iuser ta rá los unuu-
ciuaeo el Jíolelin dentro de las v e i n 
t icuatro Iiniufi de la entrega de los 
origiualcs, lio retrasando este ím 
portante servicio por motivo ni pre
texto alguno. 

0.* El l iúmero de ejemplares que 
hade ttrart 1 editora pieciodeeotjtra-
ta será el de H00, que concep túa i . e -
cesarios la Ailmuíií*rración de Bienes 
y Derechas del Estado, y c u m de 
necesitar alguno rn¿s, á propuesta 
í'iiDtiadü (JO la mistna, se abonará ¡ú 
preciu de contrata. 

7. ' S. »-•! eontratista dejase i3e 
cumplir cualquiera de las condicio,* 
nes anteriovee, se r e B c i n d i r á el-con-
t rato, les-iicienrio aquél los perjui
cios que p'-'i- este hecho se Hruguen 
al Estado, ios cunles se h¡iráu efec
tivos solmi la íiui '¿a y subdiana-
mente étibro ios d e m á s bienes del 
contratista. 

8. " Declarada la rescisión del 
contrato, se procederá á nueva su
basta, quedando responsable el con
tratista de la diferencia d* precio 
que resnUe entre és ta y la anterior, 
si fuese mayor en la segunda, y tdn 
dereeho á ubouo de ninguna clase 
en el CUPO contrario, de conformidad 

con lo que sobr-í este punto prescri
be ol Real decreto de *¿7 de Febrero 
é Ins t rucc ión de 30 de Septiembre 
do 1852, cuyas disposiciones forma-
rúa parte lutegcaote de este pliego, 
en cuanto en óí no so halle previsto 
y sea aplicable a l caso . Todas Jas res
ponsabilidades que por cualquier 
Concepto sean exigiblos al eouívatia-
ta, se ha rán eftictivutí por la vía de 
apremio y procedimieuto admiois-
trat ivo que prescribe la vigente ley 
de contabilidad; y sobre las cuestio
nes que sobre inteligencia y cumpli
miento del contrato se suscite entre 
el contratista y la H.iciouda, se re
solverán por la v í a coutoncioso-ad-
miuistrat iva, después do apurada la 
administrativa. 

9. * La fianza de que t ra ta la 
condición 7. ' consis t i rá en 500 pe-
sotas, que cons igna rá en la Caja de 
Depósitos en metál ico ó eu valores 
del Estado á precio de cot ización 
que marcan lasdíf-posieioues vigen
tes. 

10. Para presentarse como l i c i -
tador en la subasta ha de consignar
se precisamente 100 pesetas, acre
di tándolo con e l correspondió o te 
resguardo, que s<irá devuelto á los 
interesados, con excepción del me
jor postor, ú quien se le re tendrá i u -
terin se aprueba el remate por la 0 i -
reccióu general y llena el adjudica
do la condición que precedo. 

11. No se admi t i rá postura que 
exceda de 3 cén t imos de peseta por 
cada pliego de impresión, tipo por 
que se saca á subasta. 

12. Las proposiciones se harán en 

papel sellado de la clase l'J, sin que 
contengan raspaduras ni onmieu-
da**, y debe presentarse cerrado con 
sujeción al modelo que se inserta ú 
cont i f tuacióu, a c o m p a ñ a d o dol do-
cument.) que acredite la consigna
ción del depósi to para licitar, si/j cu
yo requisto no seráu admitidas. Se 
recibirán proposiciones por media 
hora más de lu en que se dé pr inc i 
pio al remate, transcurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, de
c la rándose provisionalmente y sio 
perjuicio de la aprobacióu superior, 
como mejor, al que l i suscriba más 
ventajosa. 

13. En el caso de que resulten 
dos ó m á s propusicioiies iguales, sñ 
ce lebra rá nuevamente entre sus au
tores segunda hcitucióvi oral por es
pacio de un cuarto de hura, adju
dicándose el remate ai mejor postor. 
Una vez aprobado aqué l por iu su
perioridad y imiiScada la adjudica 
ción ai con t rü t t s t a , se otorgar.-i por 
é s t e la correspondiente escritura 
dentro del t é rmino del tercero día . 

14. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se ven t ienrú 
por la Caja de la Delegación do la 
provincia en los t é rminos que pre
viene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858. 

15. La s i i f r i s t í i tendrá efecto, co
mo sedera hecho m é r i t o , en el tic? 
pacho de U Do;egaciun de Hacienda 
de la provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Delegado, en el día y hora se
ña l ado , con asistencia del Sr. Inter 
ventor de Hacieuda, el Administra
dor de Bienes y Derechos del Esta

do, Abogado del Estado y Notario 
de Hacienda, 

1(3. El contratista del Boletín po
drá expenderlo al público ó admitir 
si íscnpciontjs al precio que ie con
venga. 

17. La pubiic.ición del Bolelin 
oficial dn Ventu no impedi rá se 
auuuc ieü las subastus do las fincas 
en la Gaceta de ÜadrH ó en los BO
LETINES OFICIALÍA de la provincia, 
siempre que se cousudere conve
niente. 

18. Los derechos de subastas, 
anuncios eu los periódicos oficiales, 
escriturifl y taav» do razón, se rán de 
cuenta del coíitr.itist.a, s u j e t á n d o s e 
é s t e , en caso de que faltase al otor-
g ' i rnieutode aquélla, á lo que pro-
vier-e el are. B." doi Heal decreto de 
'27 de Febrero de 185'J, relativo á la 
ce lebración de tuda clase de contra
tos públicos. 

León 11 de Agosto de 1896.—Fer
nando 11. Rtfbuíiüdo. 

Aloáeb de proposición 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha..... 
do y de las condiciones y requi
ntos que se e^tnblr'cen para la pu
blicación del Jíokiíit oficial de Ventas 
de Bienes Nució ludes, ¡<e compromete 
á tomarlo á su cargo con estricta 
snjeoiúu ú los expresados requisitos 
y uoíulicioutííí, por el precio de 
cén t imos , porcada pliego de papel 
impreso y de la morca del sellado. 

Imprenta de ln Diputación proviucíal 

• 111 • 

niendo la máquina m á s de un motro do ancho. Se pagará, ade
m á s de lu cuota stmalaila á las mismas en el número 257, por ca
da decímetro de aumento 

204. Fábricas de cartulina ordinaria por procedimiento con
tinuo, teniendo la máquina más d« un metro do lincho. Se pu-
¿pr/i, iiAeimf de \ ¡ \ cuota seilulnda ú ]»s mismas en e] DÚIU. 358, 
por cudii decímetro de aumento 

¡ítii). Fábrieas de cartulina lina por procedimiento continuo, 
teniendo i» imiquina más de un metro de HIICJJO. Se pagará r.úe-
nióH de la cuota seiudada a l a » mismas en el m'uh. 2ñ9, por cada 
decímetro de aumento 

21)0. Fábricas de pape! blanco ó de color para embalar por 
procedimiento continuo, teniendo la máquina más de un metro 
de ¡nicho (¿e pagará i idemás de la cuota señalada á las mismas 
en e! n ú m . "¿IW, por cada dec ímetro de uumento 

2157. Fábricas de papel para escribir ó imprimir por proce
dimiento continuo, teniendo la máijuina móe de un metro de lin
cho. He p¡ gara, además de la cuota señalada á las mismas en el 
número '¿til, por cada decímetro de aumento 

MOTA. - tíi ou estas fábricas se efabontse c\ ác ido sulfúrico tí 
cualquiera otro producto que hubiese que emplear necesaria
mente eu lan mismas, se pngará el 25 por 100 de la cuota s e ñ a l a 
da á I;t fídiricncidn respeetivn. 

208. Fábricas de pastas para papei sin fabricación de este ar
t ículo. Se pagará por cada fábrica 

200. Fábrica» en que se estampo papel para adornos de l ia-
bitaeiones. Se pagará porcada máquina decilindrosque estampe 
de uno á tres calores a la vez ; 

Por cada máquina de cilindros que estampe m á s de tres co
lores á la ve*/.. Se pagará 

Vor cuda iiiesa para eatumpar ó pintar á mano 
210. A . rúbricas en que se tifie de varios coloren el papel 

para otros usos, tíe pagará por cada una 
271. A. Talleres para la eluboritción de libritos do papel de 

fumar, ¡re pagará porcada uno 
272. Fábricas de sobres para cartas. Se pagará por cada m á 

quina d aparato en que se corten ios sobres 
Por cada máquina plegadora, tíe pagará 
Por cada máquina que sirva á la vez de plegadora y corta

dora. Se pagará 
Otras fabricas, conslruccionts y artefactos ó máquinas 

empleadas c% diferentes industrias 
273. A. Talleres de construcción ó recomposición do coches, 

ómnibus ¿r otros carruajes de lujo ó comodidad. Pagará cada uno 
en Madrid 

Idem en Barcelona, Cádiz, Malaga, Sevilla y Valencia 
E n las demás pobluc¡ím<?n 

2'!4. A . Los mismos talleres cuando no hagan el guarnecido 
y barnizado. Pagará cada uno en Madrid 

Idem en Barcelona, Cádiz, Máíaya, Sevilla y Valencia 
K n tas demás poblaciones 

386 
2.0 

58 

130 

38 
38 

644 
5<8 

386 
322 
258 

275. A . Talleres de construccio'n d de recomposición de cajas 
de coches. Pagará cada uno 

27(1. A . Uonstruccioues de uiuuos, arpas, órganos y armo-
niuiu». Pagará cada uno en Madrid y Barcelona 

Kn Uádiz, Málaga, Sevilla y Valencia 
Kn las demás poblaciones , 

277. A. Coustrucuiones de meses de billar. Pagará cada uno 
278. A. Constructores de instrumentos mús icos de aire ó de 

cuerda de cualquiera clase. Pagará cada uno en M/tdrid y en 
Barcelona . 

Kn (Jádiz, Málaga, Sevilla y Valencia, 
las tfemág noolacinnc'S E n Jas demás poblaciones . 

27!). Fábricas de peines metál icos para telares. Se pagará 
por cada máquina de hucer peines con sus aparatos de la mi na r, 
cortar, preparar los alambres y d e m á s atmlíarca, movidas por 
agua, vapor, gas, etc 

Movidas por caballerías. Se pagará por cada máquina 
Por cada uparata ó banco eu donde í-e confeccionen ú mano. 

Se pagará 
280. Fábricas de lizos para telares. Se pagará por cada m á 

quina ó aparato, movido por agu» ó vapor, gas, etc 
Por la misma máquina ó aparato movido por caballerías. Se 

pagará 
Por cada banco en donde se confeccionan á mano, fe pagará 

281. A. Fábricas de azogar ó platear lunas para espejos ú 
otros usos. Se pagará por cada una 

'¿82. A . Fábricas de alpargatas en que se ocupan más de cua
tro operarios; entendiéndose por operarios los que cosen las sue
las. Se pagará la cuota que corresponde sutít-faccr á los indus
triales comprendidos en el n ú m . 42 de la tarifa 4." de artes y o ü -
eiott, y idetuáa jwt cada operario t̂ uo extuda de aquel n ú 
mero , 

283. A. Kstablecimientos ó fábricas de escabeclnir pescados. 
Pagarán pur cuota irreducible, sea cualquiera el tiempo que tra
bajen durante el "Do. cadu uno situado en poblaciones pertene
cientes á las costas del Occéano 

Ktt las del Mediterráneo 
281 A . Kstablecimientos ó fábricas de salazón de carnes y 

pescados de todas clases, sea cualquiera el tiempu que trabajen 
durante el año . Se pagará por cada uno, como cuota irreducibie 

285. A. Kstablecimientos ó fábricas en que se hacen y ven
den embutidos üe todas cluses, stu cualquiera c\ tiempo que tra
bajen. Pagarán por cuota irreducible 

250. A . Fábricas de conservas alimenticias de carnes y pes
cados. Se pagará por cada una, como cuota irreducible 

287. A. l'ábricus do manteca do vacas ó sea desa lazón y 
preparación de la misma Se pagará por cada una, como cuota 
irreducible , 

288. A. Fabricas de conservas de frutas y hortalizas. Se pa
gará por cada una, como cuota irreducible 

288. A . Fábricas en que eeaderezr.n y envasan aceitunas y 
en las que se preparan y embotellan toda clase de encurtidos, 
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